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[NOMBRE DECPENCIONARO, [UARA DAVE ROMAN ACUDA, 
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NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
NOTARÍA CUADRAGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Dra, Paola Andrade Torres
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PROTOCOLIZACIÓN 20161701040P00328 
MIENTO: 21 DE EMERO DEL 2016, (17:40) 

JA CUADRAGÉSIMA DEL CANTON QUITO. 
PROTOCOLIZADO: PODER ESPECIAL QUE OTORGA TEMPEL S.A. A FAVOR DE DR. ALEJANDRO PONCE MARTÍNEZ Y OTROS 

  

  PO TEVNENTE DOCUMENTO DEDENTIDAD [NS DENTACACIÓN, 
     

      
[por SUS PROPIOS DERECHOS [céoua [mzoreesr     

  

  

  

NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

    

   
lola Andrade Torres
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PROTOCOLIZACIÓN DEL 

PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA 

'TEMPEL S.A. 

A FAVOR DE    
    

DR. ALEJANDRO PONCE MARTÍNEZ Y OTROS 

DEBIDAMENTE APOSTILLADO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

cap 

E 20:3ra, Ma, COPIAS) 

Ira, Puula Andrade Torres 

ES 

Quito, a 21 de Enero de 2015 
cap 

Prot. N* 20161701040P00328 
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NÚMERO MIL OCHENTA Y UNO 

ACTA DE LEGITIMACIÓN DE FIRMA Y PODER.---   

En L'Hospitalet de Llobregat, mi residencia, a 

veintitres de julio de dos mil quince. -- --   

Ante mí, DANIEL TELLO BLANCO, Notario del Ilustre 

Cglegio de Catalunya, previo requerimiento, me persono 

eh L'Hospitalet de Llobregat, calle Cobalto, número 4. 

| COMPARECE: ------     

| DOÑA LAIA PEÑA GUINJOAN, mayor de edad, con domi- 

/ [cilio profesional en L'Hospitalet de Llobregat, calle 

| [Cobalto, número 4. Con D.N.I. 47.648.157-T. -   

INTERVIENE: --   

| En nombre y representación como APODERA de la com- 

pañía mercantil “TEMPEL, S.A.”, domiciliada en L'Hos- 

pitalet de Llobregat, calle Cobalto, número 4; consti- 

tuida por tiempo indefinido en escritura autorizada 

yotario de Barcelona, Don José Solís y Lluch, 

de mayo de 1978; adaptados sus estatutos a 

lación vigente en escritura autorizada por el 

de Barcelona, Don Alberto LLobell Muedra, el 

Pra. Paola Andrade Torres
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NA 
neu ESTADO, e 

  

ES COPIA de su original, que obra en mi Protocolo co- 

rriente de instrumentos públicos bajo el número al 

principio expresado, y yo, el Notario autorizante del 

mismo, la expido a instancia de la SOCIEDAD compare- 

ciente, en L'Hospitalet de Llobregat, el día veinti- 

cuatro de julio de dos mil quince, extendida en CUATRO 

folios de papel exclusivo para documentos notariales, 

serie CJ el presente y los anteriores en orden corre- 

lativo descendente, yo el Notario, DOY_EE7 

  

Paola Andrade Torres 
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je folio es el agregado al documento en que figura la firma de don Daniel Tello Blanco, Notario 

Sp ple! de Llobregat, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de Acta, número 1081/2015, a instancia 
AL, S.A. en el folio CJ2345348   

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

ESPAÑA 

presente documento público 
La présent act public 

  

sido firmado por Don Daniel Tello Blanco 

en actúa en calidad de Notario 
nn e capacty ot 

  

'está revestido del sello / timbre de la Notaria 
Ds reso Vinos 

Certificado 
Carte Aresto 

Barcelona 6. eldía 30/07/2015 

br Don Joan Carles Farrés Ustrell. Tesorero del Colegio Notarial de Cataluña 

joel número N5301/2015/031609 

FEPUBLICA 
NOTAR, 10. Firme 

Signature 
grat 
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Farrés Ustrell, Tesorero A       

erfgnatario del documento haya actuado y. en su caso, la 
¡dentidad del solo o timbre del que el documento público estó rovestido 

Esta Apostila no certlica el contenido cel documento para el cual so expidió. 
[No es válido el uso de esta Apostlla en España] 

(Esta Apostila se puedo verificar en la dirección siguiento: htps:/eregister justicia.0s] 
Código de verificación de la Apostila NA-Ukqu-UmBy-A7HT-TEUX 

cap pe stos ed Da pi cero rro oi 
Acoso cent acotar la Gomar ai ti 

roo Aponte ts lr as ampare vn Spa 
wet e sac GU Apot 23 10 agita en e 

«Code le Apodo HALA) ¿dy AJMTEOX 
Ct Ani aro uriororera 60 de e ts e la cia iia ta din 

Raras decline ps ml en (de apra) 
Coti Agorto 1 vo vin A adresse 
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JON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Abogada Daniela Román 
suinaga, el día de hoy y en siete fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 
públicas de la Notaría Cuadragésima de Quito a mi cargo, LA DOCUMENTACIÓN 

“antecede, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy 
de- Quito, a los veintiún días del mes Enero de dos mil diccisérs.- 

   IRA. PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 

Se protocolizó ante el mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA de la 
PROTOCOLIZACIÓN No 20161701040P00328 DEL PODER ESPECIAL que otorga TEMPEL S.A. a favor 
de DR. ALEJANDRO PONCE MARTINEZ Y OTROS DEBIDAMENTE APOSTILLADO.-Firmada y sellada en 
Quito, dos de abril del dos mil dieciocho 

[ro 

PAOLA ANDRADE TORRES   
NOTARIA CUADRAGESIMA DE QUITO 

  

Dra, Paola Andrade Torres


